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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDE^J de 26 de febrero de 1964 por la que se establece 

el derecho regulador del precio de importación del aceite 
de cacahuet crudo v refinado y de la semilla de ca
cahuete

De conformidad con ei apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantia del derecho regulador para la importa

ción de aceite de cacahuet crudo, partida arancelaria 15.07 A-2- 
a-2, destinado al abastecimiento de la Península e islas Baleares, 
será el de tres mil ciento ochenta pesetas (3.180 pesetas) por 
tonelada métrica neta.

Segundo.—La cuantía del derecho regulador para la importa
ción de aceite de cacahuet refinado^, partida arancelaria 15.07 
A-2-b-2, destinado al abastecimiento de la Península e islas 
Baleares’ será el de cuatro mil quinientas pesetas (4.500 pesetas) 
por tonelada métrica neta.

Tercero.—La cuantía del derecho regulador para la importa
ción de semilla de cacahuet, partida arancelaria 12.01 B-2, des
tinada al abastecimiento de la Península e islas Baleares, 'será 
el de trescientas ochenta y cinco pesetas (385 pesetas) por tone
lada métrica neta.

Cuarto.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación. de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 12 de marzo próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Departamen
to la cuantía y vigencia del derecho regulador, del siguiente 
período.

Madrid. 26 de febrero de 1964.

ÜLLASTRES

ORDEN de 26 de febrero de 1964 por la que se establece 
el derecho regulador del precio de ‘importación de la 
cebada.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este/ Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor

tación de la cebada, partida arancelaria 10.03 B, destinada al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de dos
cientas diez pesetas (210 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de pu

blicación de ia presente Orden hasta las catorce horas del día 
5 de marzo próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Departamen
to la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente pe
ríodo.

Madrid, 26 de febrero de 1964.
ÜLLASTRES

ORDEN de 26 de febrero de 1964 por la que se establece 
el derecho regulador del precio de importación del maiz.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantia del derecho regulador para la impor

tación del maíz, partida arancelaria 10.05 B, destinado al abaste
cimiento de la Península e islas Baleares, será el de doscientas 
treinta pesetas (230 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 5 de marzo próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Departa* 
mentó la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período

Madrid. 26 de febrero de 1964.
ÜLLASTRES

ORDEN de 26 de febrero de 1964 por Id que se establece 
el derecho regulador del precio de importación del sorgo.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para la im

portación de sorgo, partida arancelaria 10.07 3-2, destinado al 
abastecimento de la Península e islas Baleares, seta el de dos* 
cientas áítenta y dos pesetas (272 pesetas) por tonelada métrica 
neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de pu
blicación de la presente Orden hasta las catorce hóras del día 
5 de marzo próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Madrid, 26 de febrero de 1964.
ÜLJbABTEÉS

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
/

' DECRETO 407/1964, de 24 de febrero, por el que se 
dispone el cese de don Pedro Latorre Alcubíerre en el 
cargo de Gobernador general de la Provincia de Sahara.

A propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiuno de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

Vengo en disponer el cese de don Pedro Latorre Aícubierre 
en el cargo de Gobernador general de la Provincia de Sahara, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO


